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La Mesa, Cundinamarca, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201600412 

 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, se requiere a la Auxiliar de la 

Justicia, abogada MARÍA ELISA ESPEJO BURGOS, para que cumpla con la 

labor encomendada, teniendo en cuenta que el término concedido ha vencido 

o, si lo considera pertinente, solicite ampliación del mismo. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                              
 

 

 
 
 

 
 


